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SECCIÓN DOCTRINAL 

I I Congreso pedagógico de Valencia 
Sus ooneluslones 

IV 
El cuarto tema es este: Medios de dignificar 

al Magisterio y ponerlo en condiciones de co
rresponder á lo que de él espera la patria, 

Las conclusiones de la Sra. Ochoa, de Va
lencia, son las siguientes: 

Que es medio de primera fuerza para conse
guir la dignificación de la clase el procurar las 
reformas necesarias en las Normales para la for
mación de Maestros buenos é ilustrados; au
mento de escuelas en el número necesario para 
que el Maestro tenga determinado número de ni
ños; construcción de edificios adecuados á la 
organización graduada; suficiente dotación de 
material escolar; formación de escalafones del 
Magisterio que permitan ascender sin cambiar 
de pueble; sueldo minimo de 1.000 pesetas, 
aumentándose proporcionalmente, y que el Es
tado tenga á su cargo tanto el pago de los acti
vos como el de los jubilados, y aumento de 

^spección pedagógica hasta suprimir las Jun
tas locales de primera enseñanza. 

Estamos conformes también con todas ellas, 
porque el prestigio del Maestro, si bien descan
sa en su cultura, como afirma la autora de ellas, 
también reconoce como factor importante el 
sueldo, por aquello de que c<á quien poco vale, 
con poco se le paga», y tanto es asi, que todo 
el que algo entiende en España, dice que el Ma
gisterio está muy mal pagado para lo que re
presenta en la sociedad. 

Hay otras conclusiones á este tema, del señor 
Puig, Director de la Escuela del Hospicio de 
Zaragoza que, tras de algunas reflexiones, con
cluye diciendo: 

Que debemos pedir aumento de sueldos; que 
éste sea del Maestro y no de la escuela; pago 
por el Estado; declaración oficial del Montepio; 
organización graduada de las escuelas; aumento 
délas mismas; limitación en la matricula; cons
trucción de edificios escolares; suficiente dota
ción de material; orientación en las Normales; 
formación de la Inspección, etc., etc. 

Como puede verse, son casi las mismas unas 
y otras conclusiones, en su esencia, y algunas 
hasta eu la forma, no limitándose el Sr. Puig á 
señalar sueldo de entrada, porque seguramente 
le parecería pequeño el de 1.000 pesetas, sin 
otros emolumentos, ó porque estimó que eso es 
más propio de una reglamentación especial que 
no de unas conclusiones, que, por lo demás, es
tán en el sentir común del Magisterio de mucho 
tiempo ha. 

Pero precisamente ese es el caballo de bata
lla, lo que no se ve nunca que se atreva á in
tentar ningún Ministro, que mira por la cultura 
del Magisterio antes que por su decorosa susten
tación, mientras que la mayor parte entendemos 
que lo primero á que se debe atender es á lo úl-
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timo, que traería como lógica consecuencia lo 
primero. 

¿Cómo se quiere que trab.ije por su mayor 
cultura, que acudan los jóvenes que aspiren á 
tener porvenir á una carrera, en lo que no vis
lumbran más que muchos sacrificios y pocas 
satisfacciones^ 

¿No dicen que estamos en un siglo positi- $ te de la Junta. 

Las cuentas de los fondos de Derechos pasi
vos están rendidas y aprobadas hasta las de los 
últimos trimestres, y en el Negociado de Secre
taría tampoco hay ningún servicio atrasado. 

El plazo de la convocatoria terminará el día 
15 del próximo Septiembre, debiendo ir dirigi
das las instancias al señor Gobernador, Presiden-

vista? 
FÉLIX SARRABLO. 

P^OVlSIOfí DE Uflfl SBCRETM^lf l 

«En la Gaceta de Madrid del día 16 del ac
tual mes de Agosto aparece anunciada de nue
vo para su provisión en propiedad, por oposi
ción la plaza de Secretario de la Junta de Instruc-. 
ción pública de esta provincia. 

Es esta la cuarta vez que se anuncia con el ex-
bresado objeto. La primera se adjudicó al único 
opositor de condiciones legales, D. Juan Fran
cisco Relio, que renunció sin llegar á posesio
narse de la misma, por haber optado por la Se
cretaría de la Junta de Castellón, que obtuvo al 
mismo tiempo; la segunda no la solicitó nadie 
que llenase los requisitos exigidos en la convo
catoria para poder ser admitido, y la tercera de
sistió de su pretensión el único aspirante en 
quien concurrían todas las condiciones legales, 
por haber obtenido la plaza de igual clase de la 
provincia de Guadalajara. 

¿Iría realmente á la tercera la vencida, como 
dice el refrán, y continuará sin proveer dicha 
plaza per sécula saculorum? No lo creemos, y 
sentiríamos de veras equivocarnos. 

Quien se halle en condiciones de poder as
pirar á ella y crea que le conviene puede solici
tarla sin temor, pues estando, como están, inte
resados tanto el Gobierno como la Junta pro
vincial en que quede provista á la mayor breve
dad posible, es seguro que el Tribunal no ha de 
ser muy exigente ó riguroso, sobre todo si se 
diese el caso de presentarse un opositor sola
mente. 

Por no causar daño á quien venía desempe
ñándola en propiedad cuando se publicó la re
forma, tampoco debe abstenerse de solicitarla 
ninguno, pues aquel Secretario, que es el direc
tor de este periódico, el cual cesó voluntaria
mente á los pocos días de publicarse el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1907, sin haber 
querido desempeñarla interinamente ni un solo 
momento, no piensa volver á la misma y desea 
como el que más verla provista cuanto antes, 
estando dispuesto á facilitar á quien intente so
licitarla todos los datos y antecedentes que ten
ga á bien consultarle para decidirse, servicio que 

restará con singular complacencia. 
P 

La plaza se aíinncia con el sueldo de 1.750 
pesetas anuales, y la gratificaeión correspondien
te con arreglo á las Reales órdenes de 8 de No
viembre de 1882 y 10 de Agosto de 1900, 
siendo de 750 pesetas la que los últimos Secre
tarios disfrutaron. 

Los aspirantes, según se expresa en el anun
cio que insertamos en la Sección oficial del pre
sente número, deben hallarse en posesión del tí
tulo de Maestro normal ó superior y haber des
empeñado en propiedad dos años, por lo me
nos, escuelas públicas dotadas con 1.650 pese
tas, ó una Secretaría de Junta provincial de Ins
trucción pública, reuniendo además todos los 
requisitos necesarios para ejercer cargos pú
blicos. 

Como antes decimos, sentiríamos de veras 
que esta cuarta vez tuvieran que declararse de
siertas las oposiciones también por falta de as
pirantes.» 

(De E l Magisterio de Teruel ) 

Üe giran actualidad 

D E P A S O 
por Magdalena y Carmen S. Fuentes 

Ldbf etna de Ii . Péirez 

¡ShOCiÓN OFICIAL 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 
Se hallan vacantes, para su provisión interina, 

las escuelas de niños de G^mporrells, dotadas con 
626 pesetas; y las de asistencia mixta de Urdués, 
Laperdiguera, Lecina, Fañanfis, Ser veto y Espés, 
dotada con el sueldo anual de 525 pesetas la de Ur
dués, y 5oo peset s hs restantes. 

Las Juntas locales que pidan Maestro lo mani» 
festarán dentro del plazo de la convocatoria. 

Lo que se hace público en el Bolet ín oficial de 
esta provincia, con el fin de que los aspirantes á 
dicha plaza puedan splicitarla dentro del plazo de 
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cinco días, contados desde el siguiente del anuncio 
en este periódico oficial. 

Huesca 6 de Septiembre de 1909. V.0 B.0: E l Go
bernador Presidente, José María Solano.—El Secre
tario, José Fatás. 

Escuela Normal Superior de Maestros 
E l día 16 del corriente tendrán lugar los exh 

menes de ingreso para la carrera del Magisterio y 
de Practicante. 

E n los días sucesivos se celebrarán exámenes de 
asignaturas para los no presentados en JUUÍD y pa
ra los de enseñanza no oficial. 

E l día 28 y 29 las reválidas del grado elemental 
y superior. 

E l Secretario, Zacarías Barrios. 

Olxcva.la.r 
Prescribe la regla i.a de la ley de 23 de Junio úl

timo, insería en la Gaceta del 25 de dicho mes, que 
el Alcalde de cada Ayuntamiento publique anual* 
mente, dentro de la última quincena del mes de i 
Septiembre, las listas de los niños y niñas de su 
Municipio, que con arreglo á los padrones, esta
dística municipal y el censo, están comprendidos 
en la edad de seis á doce años; recordando al pro • 
pió tiempo, por edicto, á los padres, tutores ó en 
cargados la obligación que tienen de i scr ibir á sus 
hijos ó pupilos en el Registro escolar, debiendo ha
cerlos figurar en la matrícula de una de las escue
las de la localidad, ó de justificar la forma en que 
les den la enseñanza elemental. 

Y para el mejor cumplimiento de este servicio, 
que en la actualidad es de gran importancia, se 
piescriben las reglas siguientes. 

1. a Los Alcaldes, con vista del censo de pobla 
ción, los padrones de vecindad y cuantos datos esti« 
men|necesarios, formarán durante la segunda quin
cena del presente mes las listas de los niños y n i 
ñas del distrito municipal, que cuenten de seis á 
doce anos de edad. 

2. a E n estos registros consignarán los nombres 
y dos apellidos de los niños y niñas que se inciu 
yan en ellos, su edad, el nombre del padre, tutor ó 
encargado de ellos, el del lugar, barrio ó aldea en 
que tengan su residencia, y el de la escuela á que 
concurran ó quieran concurrir. 

3. a Se publicarán edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre, no solamente en las cabezas de 
distrito municipal, sino en los lugares, barrios y 
aldeas que á dichos distritos pertenezcan, recordan
do á los padres, tutores y encargados la obligación 
en que se encuentran de inscribir á sus hijos ó pu 
pilos en el Registro escolar, ó de justificar la forma 
en que reciben la enseñanza elemental. 

4. a Formulado el Registro se entregará á la 
Junta local para su examen ó para que haga las 
reparaciones necesarias, con objeto de darle la ma
yor exactitud. 

5. * Que durante el mes de Octubre próximo, y 
sin perjuicio de los datos proporcionados á esta 
Junta durante el pasado mes de Agosto, los Alcal
des remitirán á la misma un resumen de cada Re
gistro escolar ajustado al modelo que se inserta á 
continuación. 

Huesca 2 de Septiembre de 1909.—Hl Goberna
dor Presidente, José María Solano.—El Secretario, 
José Fatás, 
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inspección provincial iz primera aaselianza l a Huesca 
Clxe-oJLax 

Precisando á esta Inspección, á los efectos del ar
ticulo 32 del Real decreto de 18 de Noviembre de 
1907, tener las hojas de servicio de todos los Maes
tros, Maestras y Auxiliares de las escuelas públicas 
de los partidos judiciales de Benabarre, Boltaña, 
Jaca y Huesca, tanto propietarios como interinos, 
sustitutos, provisionales y sustituidos, se servirán 
éstos remitirlas en el término de veinte días á la 
Junta provincial de Instrucción pública para que 
sean debidamente certificadas, de cuyo centro pa
sarán al archivo de la Inspección, debiendo expre
sar en ellas todos los méritos obtenidos y fecha en 
que los obtuvieron, consignar en la casilla del cese, 
la causa ó motivo de éste, indicar las licencias ú 
autorizaciones que para ausentarse del destino ha
yan obtenido, expresando la Autoridad que las 
concedió y duración y techas de las mismas, y de
clarar antes de la firma si han sido apercibidos, 
amonestados, no descuidando de expresar la edad 
y naturaleza según la partida de bautismo y fecha 
de la expedición del titulo profesional. 

Lo que se publica en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento general de los señores 
Maestros y Maestras y para el exacto cumplimien
to de lo que se ordena. 

Huesca i.8 de Septiembre de 1909.—El Inspec
tor, José Puig Cherta. 

Gobierno civil de la provincia de Huesca 
L a Junta de Instrucción pública de esta provin-

cia, en cumplimiento de lo que previene la ley de 
enseñanza obligatoria de 23 de Junio último, ha 
dispuesto que los Alcaldes procedan á la formación 
del Registro escolar en cada distrito municipal. 

Y este Gobierno civil encarece el pronto y exac
to cumplimiento del expresado servicio, advirtien
do que si por indiferencia ó morosidad se omitiera 
la inscripción de algún niño de los comprendidos 
en la edad escolar en las listas municipales, im
pondré á los infractores el correctivo á que se ha
yan hecho acreedores. 

Huesca 2 de Septiembre de 1909 — E l Goberna
do!, José Maria Solano. 

CRÓNIOÁ GENERAL 
Congreso de primera enseñanza en Santiago 

E l día 24 de Agosto último se inauguró este Con
greso, bajo la presidencia del Rector del distrito, 
D. Cleto Troncoso, y con una concurrencia y una 
solemnidad desacostumbradas. 

E l Secretario, Sr. Puga Ríos, leyó una bien es
crita Memoria dando cuenta de los trabajos reali 
zados por la Comisión organizadora del Congreso. 

E l Presidente de la Comisión, Sr. Fráiz, pronun
ció un sentido discurso, y el Rector, Sr. Troncoso, 
pronunció otro elocuentísimo y lleno de doctrina 
pedagógica. Ambos oradores recogieron merecidi-
simos aplausos. 

L a Mesa del Congreso quedó constituida por don 
Vicente Fráúz Andón, en representación de las Es 
cuelas Normales; D. Francisco Carrillo y Guerre
ro, por la Inspección de primera enseñanza; D. Fe
liciano Catalán, por las Secretarías de Juntas pro

vinciales de Instrucción pública; D. Celestino B u -
ján Suirez, por las Asociaciones de Maestros; y en 
representación de las escuelas públicas de Instruc
ción primaria, D. Antonio Arango, Regente de la 
graduada de Pontevedra; D. Ramón Caamaño, de 
Santiago, y D. Ricardo Gonzklez, de Verín. 

Las sesiones han durado hasta el día 29, fecha 
en que se celebró la de clausura. 

Sin perjuicio de recoger las demás conclusiones 
del Congreso, adelantamos hoy las de dos temas 
interesantísimos. 

Dicen así: 
TEMA i8.9—^Conviene emancipar á la primera 

enseñanza de los elementos extraños que hoy la ri
gen y gobiernan? Intervención excluriva del per
sonal técnico en oposiciones, Juntas y Consejos. 

Ponente, D. Vicente Fráiz Andón. 
Conclusiones.—1.* Las Juntas locales de prime

ra enseñanza deben suprimirse, encomendando sus 
funciones á personal técnico en la ciencia de edu
car, como son los Inspectores, empleando las sub -
inspecciones de partido, que pudieran recaer en 
Maestros del mismo. 

2.a Los Claustros de las Escuelas Normales con 
los Inspectores deben entender la primera instan
cia en los expedientes que se formen á los Maestros, 
lo mismo para premiarlos cuando lo merezcan que 
para castigarlos cuando delincan. 

3 / Las Juntas provinciales deben entender sola
mente en la parte económica escolar, nunca en la 
técnica, mientras en ellas no predomine el perso
nal de esta clase. 

4. a Si subsistiese el procedimiento de la oposi
ción directa para la provisión de escuelas, los T r i 
bunales deben constituirlos un Inspector, dos Maes
tros y dos Profesores de Escuela Normal, y un Ins
pector, dos Maestras y dos Profesoras de Escuela 
Normal cuando se trate de escuelas de niñas. 

5. a Los destinos administrativos de todos los 
Centros de los cuales depende la primera enseñan
za, deben proveerse, según su categoría, en Maes
tros, Inspectores y Profesores de Escuelas Nor
males. 

6. a L a Junta Central de primera enseñanza de • 
be reformarse llevando á ella más personal técnico, 
sin que con esto censure el Congreso su actual 
constitución. 

7. a E n el Consejo de Instrucción pública debe 
haber un consejero ponente por cada distrito uni
versitario. Estos cargos sólo podrán recaer en un 
Maestro, un Inspector ó un Profesor de Escue a 
Normal procedente del respectivo distrito. 

TEMA. 10.0—Medios de ingresar en la enseñanza 
pública primaria, y estímulos que deben conceder
se á los Maestros. 

Conclusiones —i.a Unificación de títulos. 
2. * Ingreso directo é inmediado una vez obteni

do el titulo. 
3. a Supresión de las oposiciones. 
4. a Sueldo mínimo de i.5oo pesetas y quinque

nios de á 260, haciendo el sueldo del Maestro y no 
de la escuela. 

5. a Gratificación por residencia en determinadas 
poblaciones. 

6. a Concesión de las Secrefarías de Juntas pro
vinciales y destinos en las oficinas de los Rectora
dos, Sección de primera enseñanza. 

7. a Cumplimiento del Real decreto respecto á 
terrenos anejos á las escuelas, como granjas de ex
perimentación. 
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8. a Que se constituyan Tribunales de honor 
compuestos exclusivamente de Maestros para juz
gar la conducta de los compañeros que no se con
sideren dignos de pertenecer k la clase. 

9. * Que á los Maestros que hayan ingresado an
tes de establecerse las reformas solicitadas se les 
conceda un turno de ingreso. 

L a sesión de clausura se celebró en el salón de 
fiestas del Palacio Central de la Exposición, y fué 
presidida por el notable Abogado D.Gerardo Doval, 
que tenia á su derecha al Rector de la Universidad, 
Sr. Troncoso, y al Presidente del Comité de la Es 
posición, D. Pedro País y á su izquierda se senta
ba el Alcalde de Santiago, D. Salvador Cabeza. 

E l Sr. Fráiz presentó al Sr. Doval en términos 
cariñosos y entusiastas, y el Sr. Catalán leyó las 
conclusiones del Congreso. 

Conocida la elocuencia del Sr. Doval, no hay pa
ra qué decir que pronunció un discurro brillante. 

Canta las bellezas de su querida Galicia; conde
na recientes sucesos de sedición, afirmando que en 
Galicia no han encontrado eco por el trabajo perse
verante del Maestro de escuela, que si tiene todos 
sus amores en la tierra nativa, siente cariños in 
mensos hacia la patria común, esta España idola
trada. 

Cree que el partido liberal recogerá la bandera 
de este Congreso de primera enseñanza, y que pe
dirá al país los recursos necesarios para que haya 
buenos Maestros, buenas escuelas y la cultura que 
el pueblo necesita. 

Las impresiones dominantes son que el Congre
so ha respondido con creces á cuanto esperábamos 
todos. 

¡Bien por Galicia! 

Escuela Superior del Magisterio 
Bajo la presidencia del Ministro de Instrucción 

pública, Sr. Rodríguez San Pedro, se verificó el día 
1.* el acto solemne de la constitución de la Escue
la Superior del Magisterio, creada por su decreto 
de 3 de Junio último. 

A uno y olro lado del Ministro tomaron asiento 
en lá mesa presidencial el Sr. Silió, Subsecretario 
del Ministerio; el Dr. Piñerúa y Alvarez, director 
de la nueva Escuela; el subdirector, D. Rufino 
Blanco; la subdirectora, Srta. D.a Concepción Sáiz, 
y el jefe de la Sección de primera enseñanza y E s 
cuelas Normales del Ministerio, señor Marqués de 
Retortillo. 

Comenzó la ceremonia leyendo este último se
ñor el decreto de creación de la Escuela, y á conti 
nuación el Sr. Rodríguez San Pedro, después de 
dar posesión de sus respectivos cargos al Director y 
profesorado de la misma, pronunció un elocuente 
discurso saludando á los Profesores y mostrándose 
muy complacido de haber tenido la honra de esta 
blecer la Escuela Superior del Magisterio, cuya 
fundación considera de más importancia aún que 
la de una Universidad por la transcendencia in 
mensa de la misión que el nuevo Centro ha de 
cumplir, pues sus efectos de educación y de ins
trucción se han de sentir en la masa total del país, 
contribuyendo á formar buenos ciudadanos. 

Próximamente á dos millones cuatrocientos mil 
asciende el número de españoles á los que corres
ponde recibir instrucción y educación en las escue 
las de todos los órdenes y grados. De éstos figuran 
asistiendo hoy á las de primera enseñanza unos dos 

millones trescientos mil, siendo poco más de se
tenta mil los matriculados en las enseñanzas supe
riores, universitarias y especiales. L a labor del 
Centro ahora creado se ha de dirigir ¿ formar los 
Maestros que eduquen é instruyan I la gran masa 
de cerca de dos millones y medio de españoles; y 
sólo esta consideración muestra, decía el Sr. Ro
dríguez San Pedro, cuánto puede y debe esperarse 
de sus resultados, pues éstos han de ser de fecun
dísima inñuencia para toda la nación. 

E l Sr . Sardá, á titulo de Profesor de m&s edad 
de todo el Claustro, felicitó con entusiasmo al se
ñor Ministro por la fundación de la nueva Escuela 
y á cuantos hayan tenido pirte en su constitución, 
enalteciendo, en forma análoga á la expresada por 
el Sr. Rodríguez San Pedro, la inmensa obra edu -
cativa é instructiva que seguramente habrá de rea
lizar con provechosos resultados para la patria. 

Terminó la sesión el Dr. Piñerúa, Director de la 
Escuela, dando las gracias al Sr. Rodríguez San 
Pedro por su nombramiento y el de sus compañe
ros, asegurando que todos pondrán de su parte su 
entusiasmo y los esfuerzos máximos de su inteli
gencia para que fructifique la hermosa idea del se
ñor Ministro, ilustre fundador de un Centro cuva 
benéfica inñuencia ha de transcender á todo el país. 

E l Sr. Piñerúa, en frases breves, claras y elo -
cuentes, manifestó después cómo habrá de ejercer 
la nueva aula su misión pedagógica, creando hom
bres pensadores, activos y no autómatas, ciudada
nos útiles á si mismos y á la patria. 

Concluido el acto, el profesorado despidió con 
afectuoso respeto á los señores Rodríguez San Pe
dro y Silió, y se constituyó en Claustro para em
pezar, sin levantar mano, la organización de sus 
trabajos. 

L a aula superior del Magisterio se halla instala
da, como tenemos dicho, en un magnífico edificio 
de la calle de Montalbán, núm. 6, y será dotada del 
material pedagógico que corresponde á la alta mi
sión que le esti encomendada. 

E l Claustro propuso para Secretario al Profesor 
D. Vicente Vera, y acordó abrir la matrícula hasta 
el día 10 de los corrientes, señalando las horas de 
diez á una para recibir instancias. E l Ministerio ha 
remitido las que allí han llegado, y el día 2 presen
taron en la escuela más de veinte. 

E n juntas próximas y sucesivas se harán las pro
puestas de Inspectores y Profesores supernumera
rios, programas de exámenes, etc., etc. 

Hay ya bastantes aspirantes á las plazas por pro
veer, de uno y otro sexo. 

¡Quiera el Cielo que no sea escuela de retóricos, 
y que la Pedagogía, y el acierto, en suma, presida 
su desenvolvimiento! 

C l ó n i c a provincial 
El registro escolar 

j Según hemos oído decir no van tan adelantados, 
como las circunstancias requieren y desea la Junta 

i de Instrucción pública de esta provincia, los traba-
' jos preliminares referentes al registro escolar pro-
• visional de esta provincia. 
| L a Junta ha publicado dos circulares con este 
I motivo, conminando en la segunda con el máxi-
\ mum de multa á los Presidentes de las locales de 

primera enseñanza que no han cumplimentado el 
servicio. 
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Y como de ios centros superiores aprietan, y la 
Junta no ha podido enviar el resumen de tales tra 
bajos estadísticos á la Subsecretaría, se ha dirigido 
al muy ilustre señor Gobernador civil para que 
exija á ios morosos no solamente la multa impues
ta sino más principalmente el cumplimiento del 
servicio. 

Todos debemos estar interesados en que los asun
tos referentes á primera enseñanza y á la cultura 
popular, se desenvuelvan con la mayor regulari
dad, pero ninguna clase de la sociedad tanto, como 
los mismos Maestros. 

Por eso estimulamos desde las columnas de este 
semanario á todos aquellos que ejerzan alguna in
fluencia cerca de los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, á que la empleen en beneficio de la 
cultura del pueblo donde ejercen. 

Falta ambiente para el desarrollo de la primera 
enseñanza en nuestra desgraciada patria, y á noso
tros, más que á nadie, corresponde crearlo en la 
medida que nuestras fuerzas alcancen. 

Y como el Gobierno mueve ahora la opinión 
disponiendo la reforma de locales para escuelas, 
formación del registro escolar general y aplicación 
de la ley de 23 de Junio último, haciendo la ense
ñanza obligatoria, á los Maestros corresponde se
cundarla con los escasos medios sociales de que 
disponemos. 

Los pueblos que no han enviado todavía los da
tos para la formación del registro escolar p ovisio-
nal, son los siguientes: 

Abizanda, Aguas, Aguinalíu, Aguas, Albelda, 
AlcaU de Gurrea, Alcalá del Obispo, Almunia de 
San Juan, Almuniente, Angüés, Araguás del Sola
no, Arbaniés, Argabieso, Aso de Sobremonte y 
Azanuy. 

Barbuñales, Basarán, Belver de Cinca, Benaben-
te, Bergua, Bespén, Binéfar, Borau y Burgasé. 

Caladrones, Calasanz, Callén, Cartirana, Gasbas 
de Huesca, Castanesa, Gastejón de Sobrarbe, ¿ l a 
mosa, Gortillas, Goscojuela deFantova, Goscojuela 
de Sobrarbe, Coscullano, Costean, Cregenzám y 
Chalamera. 

E l Tormillo, Embún, Escuer, Espés, Esposa y 
Estiche. 

Fraga. 
Gabasa, Gavín, Gésera, Gistaín, Güel, Gurrea 

de Gállego y Graus. 
Ibieca, Javíerregay, Jabarrella y Juseu. 
Labata, Laguarres, Lagunarrota, Laperdiguera, 

Lascellas, Laspaules, Lastanosa, Lierta y L u p i -
ñén. 

Montanuy, Morrano, Muro de Roda, Naval y 
Neril. 

Olvena, Olsón, Ortilla y Osso de Cinca. 
Ponzano, Peñalba, Peralta de Alcofea, Perarráa, 

Piedramorrera, Plan, Poleñino, Ponzano, Puérto-
las, Pueyo de Fañanás, Pueyo de S mta Cruz y Pu-
rroy. 

Robres. 
Sabayés, Sabiñánigo, Sangarrén, San Juan, San

ta Engracia, Santa Eulalia la Mayor, Santalecina, 
Santaliestra, Santa María de Buil, Sardas, Selgua, 
Senegüé, Sesué, Serveto, Sieso de Huesca y Sipán. 

Tolva y Torres de Montes. 
Villanúa y Ycbra. 

Vacantes 
Se hallan vacantes, y deberán anunciarse muy 

pronto en el Holet in oficial para su provisión in 
terina, las escuelas que se expresan á continuación: 

De niños 
Camporrells, con 625 pesetas. 

De asistencia mixla 
Urdués, con 525 pesetas. 
Laperdiguera, con 5oo. 
Lecina, con 5oo. 
Fañan^s, con 5oo. 
Serveto, con 5oo. 
Espés, con 5oo. 
L a escuela de Fañanás y alguna otra se provee« 

rán con Maestro. 

El concurso único 
Muy pronto, tal vez en la semana próxima, re

mitirá la Junta provincial al Rectorado la relación 
de las escuelas vacantes que se han de proveer por 
medio de concurso único en esta provincia. 

E n tiempo oportuno publicaremos el anuncio 
oficial, así como el de las provincias que pertene
cen al Distrito Universitario de Zaragoza y algunas 
otras. 

Exámenes 
E n la Escuela Normal Superior de Maestros de 

esta capital se celebrarán el día 16 del corriente los 
exámenes de ingreso para las carreras del Magiste
rio y de practicantes. 

E n íos días sucesivos se celebrarán exámenes de 
asignaturas para los alumnos no presentados en Ju
nio y para los de enseñanza no oficial. 

Los días 28 y 29 se realizarán- los exámenes de 
reválida para los grados elemental y superior. 

El Registro escolar anual 
L a Junta de Instrucción pública de esta provin

cia inserta una circular en el Bolet ín oficial, dis
poniendo que los Alcaldes procedan á la formación 
del Registro escolar para el año I§IO en sus respec
tivos distritos municipales. E n la circular se dan 
instrucciones detatadas; y el Gobernador en otra 
circular encarece su exacto cumplimiento. 

Los Maestros, por la naturaleza de su cargo, vie
nen obligados á proporcionar k los Alcaldes y Jun
tas locales cuantos datos puedan proporcionar á las 
expresadas autoridades. 

Circular de la Inspección 
E l Inpector de esta zona pide también á los 

Maestros de los partidos de Huesca, Jaca, Benaba-
rre y Boltaña, dentro del plazo de veinte días, sus 
respectivas hojas de servicio, debiendo expresar en 
ellas todos los méritos obtenidos y fechas en que los 
obtuvieron, consignar en la casilla del cese la cau
sa ó motivo de éste, indicar las licencias ó autori
zaciones que para ausentarse del destino hayan ob
tenido expresando la autoridad que las concedió y 
duración y fechas de las mismas, y declarar antes 
de la firma si han sido apercibidos, amonestados ó 
expedientados no descuidando de expresar la edad 
y naturaleza, y fecha de la expedición del título 
profesional. 

Como el plazo para la presentación de estas ho
jas coincidirá .con la presentación de expedientes 



ÉL PAMÓ 

solicitando las escuelas anunciadas en concurso 
á n h o , convendrá que los interesados expreseñ/eñ 
el oficio de envío, el destino que deiae darse al do 
cu mentó de referencia. 

EjERCICIÓS Y PROBLEMAS RAZONADOS 

ARITMETICA Y GEOMETRIA 
— í>Oñ 

SECCIÓN B E OON8TJL1AS i GÜILLERMO FATÁS y D. MARIANO R. NÜVIALA 
—— • — a 2s/Iaiestros d.® Sarsig-ozáb 

Consulta 
El Ayuntamiento de este pueblo piensa trasladad 

la escuela á otro local, haciendo caso omiso de la 
Real orden de n de Junio de 1878, y del apartado 
i ! del art ículo i5 del Rtal decreto de 20de Diciem
bre de 1907 Puede obligar á la Maestra á dicha 
traslación? ^Incurr irá ésta en responsabilidad si lo 
consiente? 

Contestación 
Para trasladar la escuela de un local á otro se 

necesita el conocimiento y autorización de la Junta 
provincial, según las disposiciones que iüdica us> 
ted en la consulta. Pdra eludir la responsabilidad 
que incumbe á la consultante, no íie le más que 
poner el hecho en conocimiento de la Junta pro
vincial , con arreglo al apartado 22 del art ículo 14 
del Real decreto de 7 de Febrero de 1908, y la Jun-
ta le d rá si debe trasladarse ó no al nuevo local. 

SECCIÓN B E ANUNCIOS 

OBRAS EN ORDEN CÍCLICO 
t>OR 

13. S^ellsr Sscrra-Tolo 
Maestro de Alcañ i^ (TeruelJ 

- Céntimos 

y 3. 

Curso preparatorio, ó primer ciclo, en car 
toné y lomo deteh . . . . 

Aritmética, papel fuerte, grado 2, 
Geometría, id . id . id 
Analogía y Sintaxis, id : id . í J . 
Prosodia y Ortografía, i d . id . id . 
Historia Sagrada, car toné, id . id . 
Agricultura, papel fuerte, id . i d . 
Historia España, i d . i d . i d . i d . . 
Geografía, i d . id . id . i d . . . . 
Ciencias ísicas, qu ímicas , id . id . i d . i d . 
Derech papel fuerte, i d . id 20 

D ú o , e todo el año 1909, el autor, aparte de 
los descuentos del 10 al 25 por 100, según la i m 
portancia de los pedidos que se le hacen, rebaja
rá el 40 por 100 en las ú l t imamente editadas, 
que son: Historia Sagrada y Agricultura. 

40 
30 
20 
30 
20 
30 
20 
30 
20 
30 

eONTESTACiONES 
A L PROGRAMA D E INGRESO EN L A E S C U E L A N O R -

r = = MAL D E M A E S T R A S D E H U E S C A 1. 

pop D. SilVetfio t^aiz Batista 
CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA 

Contiene las contestaciones con toda precisión y clari^ 
dad á las asignaturas de Historia Sagrada, Lengua españo
la, Aritmética. Geometría,. Geografía, Historia de España, 
Derecho, Ciencias físicas y naturales é Higiene, 

Véndese á 1*50 pesetas en la librería de Leandro Pérez y 
en casa del autor, carretera de Jaca. 

Libró m ü y cobvéniéfité á lus opositores á escue
las de todas clases y á los Maestros en general, 

Contiene abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de A r i t 
mética y Geometríavalgunos de los cuales han to
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la librería de Leandro Pérez, 

á 3^50 pesetas ejemplar 

Nociones de Historia Sagrada 
POR 

Doia Esperaba Pelloii y López de Poig 

Obra de gran utilidad y muy completa para la enseñan* 
za de los tres grados. 

F R ^ O I O : 3 -PT^S- iOOOBlSTA. 

Nociones de Geografía 
*— 

POR 
I 

DOÑA ESPERANZA PELLÓN Y LÓPEZ DE Í U l I 
Obra muy recomendable y de gran utilidad para as es

cuelas primarias. 
PRECIO: T'SO P E S E T A S DOCENA 

aLiilorerisu el© ZPérez 
PAGINAS S E L E C T A S 

POR 

Don CQatiael Ibat^z I B O P P & B 

Se ha publicado una nueva edición de esta pre* 
ciosa y sugestiva obra, la cual ha merecido de la 
prensa profesional los mayores elogios. 

En ella figuran notables trabajos de Valera, Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vi ta l Aza, 
«Fernanflor»í«Kasabal»> Selgas, Balart, E. de A m i -
cis, C. Arenal, Ayala, Costa, Cano, Gabriel Galán , 
Lamartine, Benot, Daudet, Trueba, Núñez de A r 
ce, Blasco, Zorr i l la , Balmes, Maura, R. Palma, 
Campoamor y otros escritores nacionales y extran
jeros. A l pie de cada firma se ha puesto una neta 
biográ fica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

P á g i n a s selectas se vende k 12*50 pesetas do
cena en las principales librerías. 

G Ü A D P O ^ ^eoÉ>raíía descriptiva 
^ w r ^ w gráfica de España. 

Declarado de texto por Real orden de 22 de 
Abril de 1907 (Gaceta ds 2 c Mayo) núm. 122, 
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Dalmáu Caries & Comp.--EditoFes.--Gerona 
Obras oaeVas 

HIjgTOBIA DE ESÍPAÑA 
POR 

3 D - T - a . a n . B o s c l i . C i í s í 

Libro del Alnnmo.-(irado medio 

Enseñanza moderna de la historia patria.—Causas y consecuencias de los hechos históricos 
y su influencia en la civilización española.—Infinidad de grabados: arte, indumentaria, cua
dros notables, reconstitución de los hechos históricos, personajes célebres.—Docena, 9 pe
setas. -Pídanse ejemplares de muestra gratis.—Aparecerá á mediados de Septiembre. 

CONSTRUCCIÓN DE SÓLIDOS GEOMÉTRICOS 
Por el Cav. F. Vecchionne, traducción de D. I. Faro de la Vega 
Interesante y necesario para la enseñanza del trabajo manual (2} grabados), ejemplar 1*25 
pesetas. 

OBRAS H O T A B L S S 
Tratado de Teetiielstnos, por D. Juan B. Puig.—2 ptas. ejemplar. 
Gfamátiea Castellana, libro del maestro, por D. Juan B. Puig.—3 ptas. ejemplar. 
Bsefitafa Veftieal, (método de) por D. J . Dalmáu Caries.—6*50 ptas. el 100. 

LA INSTRUCCION CIVICA 
E N L A S E S C U E L A S D E A D U L T O S 

<£> 
RUDIMENTOS D E D E R E C H O 

con breves nociones acerca de la organización de las caja* a i 
ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera* 

Uvas y sindicatos 
— POR — 

D. PASCUA i . RUBIO HERNANDEZ 
MAESTRO DE I . * ENSEÑANZA. 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real dtí 
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad pata 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería de L E A N D R O 

P E R E Z , Ramiro el Monje, 36, Huesca. 

EPISODIOS NACIONALES 
Gaefffa de l a Itidependeneis 

P A R A NIÑOS 

por P E R E Z GALBOS 
P R E C I O : DOS P E S E T A S 

Los Animales y los Vegetales 
obra premiada en las Exposiciones de 

Zaragoza y Barcelona 
i POR 

DON JOSÉ FATÁS BAILO 
Maestro de primera enseñanza Normal 

80 sentimos ejempla* eaeaadefaado 
De venta en la librería de LEANDRO PÉREZ 

OBRA IMPORTANTISIMA 
Ciencia de la Educación 

Psicología de la Educación 
Organización Escolar 

— POR — 

D. Manuel Fernández y Fernández«Navamuel 

Bloqueo y S É É Manila 
Un tomo en 8.° prolongado, de 344 páginas. 

Preeio: 2 pesetas L j ^ r L ^ 
Tipograíia de Leandro Pérez,—Huesca, 


